
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Ref: 11001-4003-052-2021-00152-00

Teniendo en cuenta la solicitud de suspensión radicada de común acuerdo por las partes y la acreditación de
las facultades de quienes suscribieron el documento allegado a esta sede judicial el 8 de junio de 2022, este
Despacho decreta la  SUSPENSIÓN del proceso hasta el 6 de diciembre de 2022, de conformidad con lo
previsto en el numeral 2° del artículo 161 del C.G.P.

En tal virtud, permanezcan las diligencias en la secretaría por el término señalado con antelación y vencido el
mismo, ingrese el proceso al despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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